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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por LILIANA CEBALLOS 

OSORIO, a través de la defensoría pública, en contra de ADRIÁN 

TORO CARDONA, se reconoce personería amplia y suficiente al 

Dr. JAVIER MAURICIO BETANCOURTH, para actuar en nombre y 

representación del demandado, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Así mismo, atendiendo la solicitud de dictar sentencia de mutuo 

acuerdo, el despacho requiere al apoderado para que indique 

la forma como quedarán las obligaciones alimentarias entre los 

cónyuges, las residencias y todo lo relacionado con la hija menor 

de edad (custodia y cuidado personal, patria potestad, visitas y 

alimentos).  

                     

N O T I F Í Q U E S E 

      

      

                MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

    J U E Z 
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